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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de abril del dos mil veinticuatro'

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha cinco de abril del presente año,

asi lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al rubro citado

con fundamento en los artículos 375,376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las catorce horas con cinco minutos

del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula que

se fija en los ESTRADoS FíSICOS Y ELECTRÓNICoS de este H. Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a c¡nco de abril dos mil veinticuatro.

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente de este Tribunal,
con el oficio SCM-SGA-OA-60612024 signado por el actuario de la Sala Regional
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
mediante el cual remite lo siguiente: l. Copia certificada del acuerdo plenaiio dictado
en el expediente SCM-JDC-68212024, mediante el cual se ordena reencauzar a este
Órgano Jurisdiccional el medio de impugnación promovido por J Guadalupe Huerta
Moran en contra del registro de candidatura a d¡putac¡ón local del distrito 150 con
cabecera en Tepeji del Río del partido político MORENA; y ll. Las constancias
originales del expediente referido, constantes de 61 fojas.

Con fundamento en los artículos 99 inciso C) de la Constitución Politica del Estado
de Hidalgo; 346 fracción lV, 349, 352, 355, 363, 364, 433,434,435, 436 y 437 del
Código Electoral del Estado de Hidalgo; 12fracción V inciso a) y 15 fracción lV de
la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 20 fracciones ll y lll,
26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO, Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC-09912024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el articulo 20, fracción lll, con relación al
62 fracción l, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
túrnese el expediente a la Ponencia de la Magistrada Rosa Amparo Martínez
Lechuga.

NOTIF|QUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este Órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magi o Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario G len funciones, quien autoriza y da fe
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PROMOVENTE:
HUERTA MORAN

J. GUADALUPE

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha cinco

de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente

al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las catorce horas

con cinco minutos del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICÓ I mS
PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando cop¡a del proveido indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE
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